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CONSIDERANDO: 

QJ3 mediante Resolución vb. 00.A.DIC.140 de 20 de octihre del 2000, se 
declaró la INACTIVIDID de las sigiieates compañías, con domicilio en 
Anbato: 

D.WP, NOMBRE CIAPAMITA F/MRGA NA CNI F/IMNSC.RES. No. 
” ATENTO RIO MERONTTL, 

15.221 FABRICA D¿ 21DZ0S AMBAFTID C.D. 30.11.81 2 AMBAT) 11.01.82 5 

36.055 PISCICOLA TAMBO ISCIS S.A. 22.07.92 1 AMBAT) 13.10,92 368 

36.069 CORPIRACION 4JSICAL ARTISTICA 09.08,94 3 AMBATO 31.08.94 337 
Y PIBLICITARIA PIESTA S.3. CJ 

FISA 
36.074  ELZCTRIAABATI S.A. 14,10.94 6 AMBATI 08.1194 433 
36.099 —INMOBIMIX C.A. 24.04.97 5 AMBAT) 20.05.97 221 

36.105 CONYSZRTIC S.A, 28.02.97 3 LATAC. 12.08.94 338 

36.122 AGRICILA PACASC)D VASCINZZ C.A, 16.09.98 5 AMBATO 05.10.98 362 

36.124 VIVAR) LIZA 2 ASICIADOS S.A. 07.10.98 5 AMBAT) 29.10.98 400 

DAtID EE DIBSTRIAL: S.Ad 14.10.98 2 AMBATI) 11.11098 411 
36.159 1 2 RTACIÓN Y R3 22RIS INTACIONES 14.01.98 1 AMBATD 04.05.98 147 

DIKAN IMAPODIZAN S.A. 

37.146 ERNESTO ABRIL TL JEONIA ELEC- 47.05.93 6 AMBATD 17.06.93 182 

TRICIDAD CIA.LTDA. 23.14.T.3.L. 

37.183  ASISTEGRALYMER CIA. ETDA. 14,07,94 2 AMBATO 26.09.94 377 

37.210 LJBRIANDINA CIA. LTDA. 27.04,95 29 QIITO 22.09,94 192 
37.234 ZIABANA € ZIABANA CIA.LTDA. 23.05.96 3 AMBATD 29,05.96 198 

37.244  3XPRISD SANCIZZ %£ ALTAMIRANO C.1.03.10,.96 31 AMBAT) 21.10.96 391 

37.260 JRTIVJIA CTA. LTDA. 05.03.97 3 AMBAT) 26.03.96 81 

37.262 DINAPAL DISTRIBJIDDORA NACIONAL 26.02.97 1 AMBATD 22.04.97 142 

E PAPZL CIA. LTDA. 

37.267 —CIA.CINSILTIRA GESTIONA CONSIL- 07.05.95 5 AMBATO 21.05.97 227 

GESTIÓN CIA. LTDA. 

37.277.  IRGANIZACION MPRISARIAL VAYAS 17.04.97 1 AMBATO 29.07.97 310 

VALDIVI¿S9 VAYVAL CIA. LTDA, 

37.293 IMPORTACIONES DPTICAS AARIN-A-  12,09,97 5 AMBATO 05.11.97 438 

RZNDS € ASOCIADOS CIA.LTDA. 

37.307 CEFESTUDID CIA.LTDA. 24.04.98 8. AABATO 24.05.98 222 

37.355 SERVICIO DE ENCOMIENDAS ITALI- 19.10.98 1 PELILES 27.11.98 427 
ACIATMRIANO ITALCOM:NDA CIA.LTDA. 

65.469 FINVZRHOLDING S.A. 06.08.91 21 GOJIL. 08.10.91 11147 

78.294 PASILYCIMSA S.A. 13.06.97 s/n YAGUACHI29.07.97 13366 

QUE le corfornilad corn la razón sentala por el Especialista Jurídico de 
la Intenleancia Je Compañías le Ambato, de 21 de mrzo del 2001, han 
transcarrilo ms de treiata “días, cortados desde la notificación coa la 
resolución de imactivilald, sia que las citadas compañías hayan saneado 
la causal que motivó tal lJeclaratoria. l 

  

2J2 el señor Superiatealerte de Compañías er virtud de lo dispuesto en 
el inciso tercero ldel Art. 360 le la ley Je Compañías el su última 
coldificacióa, se nalla iwvestido de la facultad de declarar la disolución 
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y ordenar la liquidación le las sociedades que, habiendo silo declaradas 
inactivas, persistar en tal situación. 

QUE el departamento Jurídico k la Inteadeancia de Conpañías de Ambato, 
mediante iaforne No. SC.ICA.DJ.01.168 Je 21 de marzo ldel 2001, ha enitido 
opinión favorable para que se licte la resolución que declare la “disolución 
y Jisponga la liquilacióó %k las compañías anotals el el primr 
considerando. 

  

3N ejercicio le las atribuciones asigna las neliante Resolución ADM. 00383 
le 13 de novienbre del 2000. 

RIST3LVZ: 

ARTICULO ORIMAERO.- DICLARAR disueltas por imctividlal a las compañías 
inlicalass en el primer coawsileranb, por estar incursas en el inciso 
tercero del art. 360 le la Ley ke Comaiías el su última colificación. 

ARTICILO SIGIDO.- ¡AIMITICARR com esta resolició1s a los represeartantes 
legales lde las compañías nernciomadas en el prinwr consilerantb, en la 
form prevista el la ley, e1 la ldirección domiciliaria lde las misms y . 
lisponer que éstos cunplaa lo orlenlo er la presente. Mí 

ARTICULO —T3RCERD.- DISPDER ye los reyresertaates legales Je las 
compañías, en el téraim de ocho ldías, contalos Jeske la notificación 
con la preseate resolución, publiquea, por um sola vez, en un lJiario Ni 
de amplia circulación en el Jonicilio priacipal de las compañía, el texto 
Íateyro de esta resolución. 

Los accionistas que representen el 25% o más del capital payaldo podrán 
impugnar ante el Tribuml Distrital de lo Contencioso Alninistratiw, 
dentro del térmido k diez las posteriores a la paiblicación antes 
referila. 

ARTICULO CJARTO.- DISPOJR que los Wtarios señalados e1 el primr 
consilerando le esta resolución, en el téruino de treinta llas, tomen 

nota del codttenilo de la presente al mryea de las mbtrices de las 
escrituras públicas le constitución de las compañías citadas anteriormente. 
Cumplido, seartarán razón lde lo actuado. 

ARTICULO QIINTD.- ORDINAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término 
le treinta ldías, el Reyistralr ó4ercantil Jel cantón Anbato: a) inscriba 
esta resolución e1 el Reyistro a si caryo; y, b) pomwa las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la ley e 
Registro. Canplilo, seltará razón y copia lde lo actualo renitirá a la 
Superintendencia le Compañías. 

ARTICILY SIXTD.- DIS2DNUR que los represeltaltes leyales le las conpalías, 
en el téruido de ocho días, codtaldos desde la ejecutoria le la Resolución 
le Disolución, publiqguea por um sola vz, el un Hario de amplia 
circulación en el lJonicilio principal %e las compaíías, el extracto de 
la presente resolución. 

ARTICIL) STIMD.- DIS?DIR qe ejecitalas las formlilades prescritas, 
las compañías se pongan Y LIQJIDACIN. Sia embargo éstas polrán 
reactivarse de corformildai co1 la Ley. 

ARTICILO ICTAVD.- NOMBRAR Ligui lalor al Sr. 3lisso1 orales T. y conferirle 
todas las facultades leterninalas e1 la Ley de Conpaiías y en el estatuto 
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le la socielal, a fia le que efectíe las operaciones le liqui lación. 

ARTICULO NOV3ND.- DIS2IUGR que el Tiquilaldor inscriba su nonbramieanto 
en el térmico de ldiez lías, coltalos lesle su aceptación, en el Registro 
“Mercantil jel Jdonicilio principal de las compañías. 

ARTICULO DIACID.- DIS2MWR que lmraadte el proceso de liqui lación, en toldos 
los actos y contratos en los que iatervenya la conpañía, se ayregue Jespués 
le su nonmre las palabras "3 LIQUIDACIN", previaiendo al Liquidador 
le las responsabililales leyales en caso le onisión. 

ARTICJLO DZCIMO *RIMARD.- PREVINIR a los represedtadtes leyales, sobre 

el cunmplinieanto de lo orlednalo por los Arts. 3r0., 4to., 5to., y 6to. 
le la presente resolución, cuya onisión hbrá luar a las sarciones 
contenplalas exr la ley, sia perjuicio de ge esta lastitución ejecute 
las citalas diligencias y lde que el nmoato le los gastos iacurrilos, con 
los recaryos le Ley, sean ayreyalos al pasivo lde las compañías, debiendo 
este valor inyresar a la cierta denoninala "Cienta de Dperaciones de la 
Superintenlencia de Compañías", ] 

ARTICULO DICI4D SIGINDD.- DISPDINTR que se renita copia de esta resolución 
a la Dirección Geaeral le Reaxtas ldel Ministerio de Tinanzas para los fines 
consiguientes. 

CJAPLIDO, vuelva el expelientea. 

NMIFIQUIST.- DADA y firmla en la Inte1rdeacia de Compañías de Anbato, 

f ISTADEINTZ DE BARATAS DZ AMBATO 

  
 


